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Introducción 

La Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre 

infracciones normativas y de lucha contra la corrupción, establece la obligación de las administraciones 

públicas de poner en funcionamiento un Sistema interno de información que sirva para comunicar 

infracciones penales y administrativas graves y muy graves que hayan tenido lugar dentro de un 

contexto laboral.  

En el ámbito de la CARM, tanto la Administración General como sus organismos públicos y entidades 

de derecho público vinculadas o dependientes, tienen sus propios sistemas internos que permiten la 

presentación de comunicaciones anónimas y garantizan la confidencialidad. La principal vía de 

comunicación de infracciones es el Buzón del Informante. 

El objetivo de esta Jornada es difundir el sistema interno de información de la Administración General 

de la CARM, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno el 18 de mayo de 2023, y que establece 

como responsable a la Inspección General de Servicios, así como su Buzón del informante. 

Además, en la Jornada se mostrará la experiencia acumulada en los últimos años de la Agencia de 

Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción de la Comunidad Valenciana, como canal externo 

de información y como autoridad independiente de protección de la persona informante.   

Objetivos 

1. Conocer las implicaciones prácticas  de la entrada en vigor de la Ley 2/2023, de 20 de 
febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones 
normativas y de lucha contra la corrupción. 

2. Difundir entre el personal empleado público la existencia de los canales internos habilitados 
para la comunicación de infracciones en el ámbito de la Administración General de la 
CARM. 

3. Compartir experiencias de autoridades independientes de protección de los informantes de 
otras administraciones públicas. 
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Personas destinatarias 

 Personal empleado público de la Administración regional de la CARM. 

 Personal de otras administraciones públicas con funciones en materia de integridad y ética 

pública. 

Organizan  

 Inspección General de Servicios. Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del 

Territorio. CARM 

 Escuela de Formación e Innovación de la Administración Pública (EFIAP). Consejería de 

Economía, Hacienda y Empresa. CARM 

Coordinación 

 Ana Pilar Herrero Sempere. Inspectora Jefa de la Inspección General de Servicios CARM.  

 Marisol Mayol García. Jefa de Negociado de la EFIAP 

 

Programa 

09:00 h. Recepción de asistentes 

09:30 h.  Presentación de las Jornadas 

José Ángel Antelo Paredes. Vicepresidente y consejero de Interior, Emergencias y 

Ordenación del Territorio. CARM. 

Ascensión María Gómez Lorente. Directora general de Interior, Calidad y Simplificación 

Administrativa. CARM.  

Micaela Martínez Costa. Directora general de Función Pública y Diálogo Social. CARM. 

09:45 h.  Breves consideraciones sobre la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la 
protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha 
contra la corrupción. Los Sistemas internos de información en la Administración 
Regional. El Buzón del informante. 

Ana Pilar Herrero Sempere. Inspectora jefa de la Inspección General de Servicios. 

Consejería de Interior, Emergencias y Ordenación del Territorio. CARM. 
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10:45 h.  Descanso 

11:15 h. La experiencia de la Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción 
de la Comunidad Valenciana en la gestión de las alertas y como órgano de protección 
de las personas denunciantes de corrupción.  

Miguel Furió Ferri. Jefe del Servicio de Análisis e Investigación de la Agencia Valenciana 

Antifraude. Comunidad Valenciana. 

12:45 h. Conclusiones de la Jornada. 

Ana Pilar Herrero Sempere. Inspectora jefa de la Inspección General de Servicios. CARM. 

Caridad De La Hera Orts. Directora de la Escuela de Formación e Innovación de la 

Administración Pública de la Región de Murcia (EFIAP) 

Inscripciones 

 Solicitud en Sede Electrónica: (CONVOCATORIA: 2024/J04-JORNADAS) 

 Información:  marias.mayol@carm.es   -   968 362 189   

     #EfiapPF24 
 

https://figesper.carm.es/figesper/https:/sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=607&IDTIPO=240&RASTRO=c$m40288#solicitud-electronica
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